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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, enero 28 de 2.021. Se pone en 

conocimiento de la señora juez el presente asunto, informándole que nos 
correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 
El secretario, 
 

FELIPE LAME CARVAJAL  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
POPAYÁN – CAUCA  

 
   AUTO Nro. 100 

   

Radicación:  19001-31-10-002-2021-00006-00 
Proceso:  Impugnación de reconocimiento  
Demandante: Leidy Viviana Hernández Baena  

Menor: Eylen Juliana Trullo Hernández  
Demandado:  Raúl Esteban Trullo Ramírez     

   
 

Veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Correspondió a este despacho conocer de la demanda de impugnacion de 
paternidad promovida a través de apoderado judicial por la señora LEIDY 

VIVIANA HERNÁNDEZ BAENA en contra del señor RAÚL ESTEBAN 
TRULLO RAMÍREZ.        

 
Revisado dicho libelo y los documentos anexos al mismo, se observa que la 
parte actora incurrió en las siguientes falencias:  

 
1) Tanto el poder como la demanda, refiere como parte demandante a la 

señora LEIDY VIVIANA HERNÁNDEZ BAENA, siendo que pretende la 
impugnación del reconocimiento de su hija menor EYLEN JULIANA TRULLO 
HERNÁNDEZ, quien es la demandante en este asunto, por cuanto su madre 

es su representante legal. En este sentido, debe acatarse lo dispuesto en el 
art. 89 de la Ley 1306 de 2009, debiendo expresar tal circunstancia en los 
actos o actuaciones que pretenda llevar a cabo en relación a los derechos de 

su hija.    
 

2) Se debe aportar el registro civil de nacimiento de la menor, donde conste 
el reconocimiento paterno que ha efectuado el demandado, o donde se 
constate que éste suscribió dicho documento como testigo o denunciante 

para que se lo repute como padre extramatrimonial, al tenor de lo previsto 
en el art. 57 del Decreto 1260 de 1970. La sola mención del nombre del 

demandado en el citado documento, no es prueba de la filiación que se 
pretende desvirtuar. El documento aportado, es el certificado de registro civil 
de nacimiento en el cual no es posible verificar lo anterior.  
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3) No se ha acreditado el requisito contenido en el numeral 6º inciso 4º del 

Decreto 806 de 2020, que dispone que el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a la parte demandada1. En el evento de no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, deberá acreditarse con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos.  

 
4) Se debe anexar a la demanda, el recibo del pago del arancel judicial 
(Numeral 4 Art. 84 C.G.P.) 

 
5) De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2.020, 

simultáneamente con la presentación de la demanda, la parte demandante 
debió remitir por medio electrónico copia de dicho libelo y sus anexos al 
señor RAUL ESTEBAN TRULLO RAMIREZ, así como, posteriormente, con el 

escrito de subsanación.  
 

En este orden, al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se concederán a la parte demandante, un término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, para que subsane las 

falencias anotadas so pena de que se efectué el rechazo de la demanda.   
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de impugnación de reconocimiento 

promovida a través de apoderado judicial por la señora LEIDY VIVIANA 
HERNÁNDEZ BAENA en contra del señor RAÚL ESTEBAN TRULLO 

RAMÍREZ, de conformidad con las consideraciones expuestas de manera 
antecedente.  
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, un término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, para que subsane las 
falencias anotadas, so pena del rechazo de la demanda.   

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

de la parte demandante, al profesional del derecho PEDRO MARTIN DE LA 
ROSA FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.061.705.746, 
y T.P. Nro. 252.531 del C. S de la J., en los términos y para los efectos del 

poder a él conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez  

Se notifica por estado Nro. 012 

del día 29/01/2021.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 

                                                 
1 Así mismo debe proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda, presente el escrito de 

subsanación. 
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